
3V'

flyuntililri ento #tnfi i ri$ ill b e § irnsrí

REESTIMACION I}E INGRE§OS

Resolución hlo. z 02/2026

CONSIDERANDO: Que al terminar el Primer trimestre correspondiente al año 2026los ingresos
percibidos superan lo estimado para ese período.

CONSIDERANIIO: Que las experiencias de cobro obtenidas en el período indicado permiten hacer
las proyecciones de aumentos correspondientes hasta el final del año.

CONSIDERANDO: Que la ley 176-07 en su artículo 21, establece la distribución por destino de

gasto de acuerdo a los porcentajes siguientes:

25Yo para Gastos de Personal

3TYo para Servicios Municipales

4AYa paraPrograma de Inversión

4Yo paraEducación, Género y Salud

CONSIDERANDO: Que la ley orgánica municipal vigente (ley 176-07) y la ley orgánica de
presupuesto del sector público (ley 423-06), exigen un correcto equilibrio presupuestario.

YISTAS: Las Leyes 176-CI7, del Distrito Nacional y los Municipios y laley 423-06, Orgánica de

Presupuesto del Sector Público 
i

El Ayuntamiento Municipal de Jimani en uso de sus facultades legales.

RESUELVf,:

PRIMERO: Reestimar, como al efecto reestima las fuentes de ingresos que se indican a
continuación:

FF FE OF
3.2.13.A1Obtención de préstamos internos de corto plaza 50 2006 099 RD$ 2,450,000.00

Total RDS 2,450,000.00
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SEGUNDO: Distribuir los montos indicados entre los programas, actividades y objetos de gastos en

la forma siguiente:

Destino de Fondo: Bienes Mueblesr lnmuebles no clasificado en categoría proyecto

Programa L4: Gestión i administración de servicios funerarios

Actividad 0002: Servicios de supervisión y administración de cementerios

Concepto del Gasto FF FE O[.
2.6.93.A4 Terrenos urbanos para cementerios 50 2006 099

Total Servicios de supervisión y administración de cementerios

Total Destino de Fondo Bienes Mueblesr lnmuebles no clasificado en categoría
proyecto

Total General de Gastos 214501000.00

Dada en la sala de sesiones del Concejo Municipal de Ayuntamiento Municipal de Jimani a los 10

días del mes de Enero del a.iro 2026.

FIRMADO:

2,450,000.00
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